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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

 N.º 1016-2022-UNAM 
 

 

Moquegua, 11 de Noviembre de 2022. 

 
VISTOS, El Informe N.° 319-2022-DIGA/CO/UNAM del 04.11.2022; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Comisión 

Organizadora de fecha 10 de Noviembre de 2022, y; 

  

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley 

Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que 

guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 900-2022-UNAM, de fecha 12 de octubre de 2022, se aprueba el expediente 

técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LA FILIAL ILO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA, DISTRITO DE PACOCHA, PROVINCIA DE ILO, DEPARTAMENTO DE 

MOQUEGUA”, con CUI N° 2445627, a ser ejecutado con un presupuesto de S/. 2,406,829.70 soles, en la modalidad de ejecución 

presupuestaria directa, en un plazo de 180 días calendarios, DISPONIENDO en el Artículo Segundo a la Oficina de Infraestructura y 

Gestión de Inversiones y Oficina de Supervisión y Liquidación de Inversiones, velar por el estricto cumplimiento de las condiciones y 

plazos previstos y aprobados, en la ejecución del expediente técnico arriba referido, en el marco de las directivas internas y de aquellas 

normas emitidas por la Contraloría General de la República, bajo apercibimiento de determinarse las responsabilidades a que haya lugar. 

 

Que, al respecto, con Informe N.° 319-2022-DIGA/CO/UNAM, el Director General de Administración, solicita la rectificación del 

artículo segundo, contenido en la Resolución de Comisión Organizadora N.° 900-2022-UNAM, debiendo decir: DISPONER, a la Unidad 

Ejecutora de Inversiones, velar por el estricto cumplimiento de las condiciones y plazos previstos y aprobados, en la ejecución del 

expediente técnico arriba referido, en el marco de las directivas internas y de aquellas normas emitidas por la Contraloría General de la 

Republica, bajo apercibimiento de determinarse las responsabilidades a que haya lugar. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley de Procedimiento 

Administrativo General aprobado por D.S. 004-2019-JUS, establece que: “Los errores materiales o aritméticos de los actos administrativos, 

pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 

altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”. Por tal motivo tal como lo establece la norma el error material producido, 

puede ser rectificado debiendo proceder tal como lo solicita o de oficio”. 

 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 10 de Noviembre de 

2022, por UNANIMIDAD se acordó: RECTIFICAR, el Artículo Segundo de la Resolución de Comisión Organizadora N.° 900-2022-

UNAM, de fecha 12 de octubre de 2022, respecto a la dependencia administrativa consignada en dicha resolución, quedando de la 

siguiente manera: ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, a la Unidad Ejecutora de Inversiones, velar por el estricto cumplimiento de las 

condiciones y plazos previstos y aprobados, en la ejecución del expediente técnico arriba referido, en el marco de las directivas internas 

y de aquellas normas emitidas por la Contraloría General de la República, bajo apercibimiento de determinarse las responsabilidades a que 

haya lugar. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, Resolución 

Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR, el Artículo Segundo de la Resolución de Comisión Organizadora N.° 900-2022-UNAM, de fecha 

12 de octubre de 2022, respecto a la dependencia administrativa consignada en dicha resolución, quedando de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, a la Unidad Ejecutora de Inversiones, velar por el estricto cumplimiento de las 

condiciones y plazos previstos y aprobados, en la ejecución del expediente técnico arriba referido, en el marco de las directivas 

internas y de aquellas normas emitidas por la Contraloría General de la República, bajo apercibimiento de determinarse las 

responsabilidades a que haya lugar. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – Dejar subsistentes, los demás extremos de la citada Resolución. 

 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 
 

 

 

 

 

 

               
  DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                     ABOG. GUILLERMO KUONG CORNEJO 

                    PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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